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S U M A R I O

GOBERNACION—Se autorízala erogación de 
$ 82..V)—Se autoriza la erogación de # 23.00 
—Se dispensa la publicación de unos edictos 
—Se dispensa la publicación de unos edictos 
—Se di.spensa la publicación de unos edictos 
—Se dispensa la publicación de unos edictos 
—Se autoriza la erogaciiui de ♦ 11.00. 

RELACIONES EXTERIORES — Autógrafas. 
FOMENTO Y OBRAS PÜBLICAS-Se auto

riza la erogación de •í 18..50—Se crea una 
plaza de cartero para la Administración Su
cursal de Correos de Maréala, y se autoriza 
á ^sta para ejue reciba y despache toda cla- 
•se de correspondencia—Se autorízala eroga
ción de $ 70.0<)—Se autoriza la erogación de 
$ 190.CXj—Se autoriza la erogación ele $ 49.00. 

HACIENd a  y  CREDITO P U B L I C  O -S e 
aprueban las diligencias de medida del te
rreno nacional denominado ‘Plan de los .Mi
cos” —Se aprueban las diligencias de reme
dida del terreno denominado "Santa Cruz.” 

AVISOS.

Se autoriza la erogación de 9 23.00

Tegucigalpa: 19 de octubre de 1907.
El Presidente Provisional

A C U E R D A :

Autorizar la erogación de ($ 23.00) 
veintitrés pesos, que se pondrán á la or
den del señor Gobernador Político del 
departamento de Colón, valor del blan
quimento del edificio que ocupa su ofi 
Ciña. Dicha erogación se imputará á la 
partida 7?', capítulo XII, Ramo de Go
bernación, del Presupuesto vigente.— 
Comuniqúese.

DáviLA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

GOBERNACION

Se autoriza la erogación de $ 82..50

Tegucigalpa: 18 de octubre de 1907.
El Presidente Provisional

A C U E R D A :

Autorizar la erogación de ($ 82.00) 
ochenta y dos pesos cincuenta centavos, 
que se pondrán á la orden del sefior 
Director del Hospital General, valor de 
dos máquinas de lavar ropa y cinco 
docenas de trajes reglamentarios para 
médicos, practicantes, enfermeros y en 
ferinos, que ha c-omprado para el servi 
cío de aquel establecimiento. Dicha 
erogación se imputará ála partida única, 
capítulo IX, Ramo de Gobeniación, del 
Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 19 de octubre de 1907.
El Presidente Provisional

A C U E R D A :

Dispensar á Martín Medina y María 
Ursula Garay, vecinos de Sulaco, de
partamento de Yoro, la publicación de 
edictos para que contraigan matrimonio 
civil; previo el pago de la suma de diez 
pesos en la Receptoría de Rentas res
pectiva. —Comuniqúese.

DXv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 21 de octubre de 1907.
El Pre.sidente Provisional

ACUERDA:

Dispensar á Domingo Ortiz y Pa.scuala 
Aguilar, vecinos de Naranjito, departa
mento de Santa Bárbara, la publicación 
de edictos para que contraigan inati imo- 
nio civil; previo el pago de la suma de 
diez pesos en la Receptoría de Rentas 
respectiva.—Comuniqúese.

Dá v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 19 de octubre de 1907.
El Presidente Provisional 

A C U E R D A :

Dispensar á Filadelfo S. Urbina y 
Ventura Díaz, vecinos de Victoria, de
partamento de Yoro, la publicación de 
edictos para que contraigan matrimonio 
civil; previo el pago de la suma de diez 
pesos en la Receptoría de Rentas res- 
V>ecti V a .—Com un íqu ese.

D á v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobeniaeión,

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 21 de octubre de 1907.
El Presidente Provisional

ACUERDA:

Dispensar á .lesús Valenzuela y Pru
dencia Pacheco, vecinos de La Paz, de
partamento del mismo nombre, la publi
cación de edictos para que contraigan 
matrimonio civil; previo el pago de la 
suma de diez pesos en la Administración 
de Rentas respectiva.—Comuniqúese.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. ígiindo Castro.

Se autoriza la erogación de $ 11.00

Tegucigalpa: 21 de octubre de 190“ .
El Presidente Provisional 

ACUERDA;

Autorizar la erogación de (¡5 11.00) once 
pe.sos que el Administrador de Rentas 
del departamento de Comayagua pagó 
para la habilitación de varios reos que 
de Puerto Cortés vienen á cumplir su 
condena en la Penitenciaría de esta 
capital. Dicha eiogación se imputa
rá á la partida 8'>, capítulo XI, Ramo de 
Gobernación, del Presupuesto vigente. 
—Comuniqúese.

• DÁVII.A.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
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R E L A C I O N E S  E X T E R I O R E S

AUTOaiJAVAS

ALFOXSO AUaiJSTO MORT5IRA TENNA,
PIÍE.-ÍIDENTE r>K I.A REPlÍBLICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DEL BRASIL,
A Su Exceleiicia el seiior Presidente de la Re- 

pi'iblicade Honduras
Grande y Buen Amigo;

Con el objeto de estrechar las relacio-1 
ues de amistad que felizmente existen 
entre ios Estados Unidos del Brasil y 
Honduras, el Congreso Nacional acaba 
de crear cu esa República una Legación 
servida por un Ministro Residente. De 
confoi midad con tan acertada disposi
ción y animado de) deseo de cumplirla 
sin demora, ho nomb"ádo nara ejercer 
este cargo al seftor Antonio de Tontoura 
Xavier, envos honrosos antecedentes me 
hacen esperar que desempeñará satisfac 
toriamente la misión que ahora le confío.

Ruego :i Vuestra Excelencia le acojáis 
con benevolencia y le deis entero crédi-

Hago votos ])or la prosperidad de la 
República del Brasil y por la ventura 
personal de Vuestra Excelencia, de quien 
tengo el honor de subscribirme,

Leal y Buen Amigo.
(F.) M iguel  R. DÁ'í'il a . 
(F.) Miguel 0. Ihistülo.

Escrita en Tegucigalpa, en el Palacio 
¡Nacional, á 18 de octubre de 1907.

F O M E N T O  Y O B R A S  P U B L I C A S

Se autoriza la erogación de $ 18.50

Tegucigalpa: 15 de octubre de 1907. 
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

19—Autorizar la erogación de diez y 
ocho pesos cincuenta centavos, que se 
invertirán en la refacción del local que 
ocupa la oficina telegráfica de Santa 
Cruz de Yojoa, y en comprar una carpe
ta, un quinqué y una .'illa, que se nece-to, especialmente al tener la honra de .. ; sitan en la misma oficina; yexpresar a \ uestra Excelencia los votos

que llago por su felicidad personal y por 
la prospe.i idad de la República de Hon
duras.

Palacio del Gobierno en Río de Janei
ro, 29 de diciembre de 1906.

i.A.i A i 'Fonso A uol’sto MüREra.s P e x x a .
( S .) Rio-lintnco.

MIGUEL R. d Xv ILA,
PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA 

KEPUUUCA DE HONDURAS,
A Su E.xceleneia el señor don 

ALFONSO AUOUSTO MOREIRA PENNA, 
Pre.sidente de los Estados Unidos del Brasil.

Grande y Buen Amigo:
He tenido la honra de recibir la Carta 

Autógrafa de Vuestra Excelencia, fecha 
da el 29 de diciembre de 1906, en la cual 
se sirve manifestarme que el Congreso 
Nacional de esa República ha creado una 
Legación para la de Honduras á cargo 
de un Ministro Residente; y que, de con
formidad con tan acertada disposición, 
ha nombrado Vuestra Excelencia al se 
ñor don Antonio de Tontoura Xavier, 
para ejercer aquel alto puesto.

Me es grato manifestar á Vuestra Ex
celencia, en contestación á su citada Car-

29—Que dicha suma sea pagada al te
legrafista de la oficina expresada, por la 
Administración de Rentas del departa
mento de Cortés; y que el gasto se im
pute á la partida 4̂ , sección «Gastos Di
versos,» capítulo III, Ramo de Fomento, 
del Presupuesto General.—C o m u n í- 
quese.

DXv i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y Obras Públicas,

M. li. liosalea.

t-i Autógrafa, que el señor de Tontoura i y certificados; y

Se crea una plaza de cartero para la Adminis
tración Sucursal de Correos de Maréala, y se 
autoriza á ósta para que reciba y despache 
toda clase de correspondencia.

Tegucigalpa: 15 de octubre de 1907.'
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

19—Crear la plaza de cartero para la 
Administración Sucursal de Correos de 
Maréala, con la dotación mensual de cin
co pesos.

29—Autorizar á la referida Adminis
tración Sucursal de Correos de Maréala, 
para que reciba y despache toda clase de 
coi-respondencia, inclusive encomiendas

Xavier )i ;í sido reconocido ya en su ele
vado c uáeter diplomático; y que, tanto 
por las dotes personales q-ie le di.stin- 
gu*̂ n como por ser el representante de 
una nación amiga, encontrará de par
te del pueblo j’ Gobierno de Honduras la 
más benévola acogida, dándole entero 
crédito y prestándole las mayores facili
dades para el mejor desempeño de su 
importante misión.

39—Que lo.s gastos causados por el 
presente acuerdo, se imputen á la parti
da 4?’, sección «Gastos Diversos,» capí
tulo VII, Ramo de Fomento, del Presu- 
pue.sto General.—Comunique.se,

DXv il a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y Obras Públicas,

M. B. Bosales.

Se autui'iza la eri^arii'm de $ 70.00

Tegucigalpa: 15 de octubre de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

1 9 -Autorizar la erogación de .setenta, 
pe.sos, que se invertirán en comprar una 
docena de llaves para la cañería del 
agua potable de la ciudad doNacaome; y

2"—Que dicha suma sea pagada al Go
bernador Político del departamento de 
Valle, por la Administración de Rentas 
del mismo; y que el gasto se impute á la 
partida 4?, sección <Gastü.s Diversos.» 
capítulo VII, Ramo de PomeniD, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

DXv il a .
El Secretario de Estado en el Despa- . 

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. li. Honale/f.

Se autoriza la erogación de $ l'M.Oi)

Tegucigalpa: 16 de octubre de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

l9—Autorizar la erogación de ciento 
noventa peso.s, valor de los trabajos lle
vados á cabo para la reparación del tra
yecto de la línea telegráfica comprendi
do entre el pueblo de Gualaco y la «Que
brada Seca,» sobre San Francisco de la 
Paz,*en el departamento de Olancho; y

29—Que dicha suma sea pagada al 
Inspector Reconstructor don Fidel A. 
Lazo, por la Administración de Reatas 
del departamento de Olancho; y que el 
gasto se impute á la partida 8‘>, sección 
«Gastos Diversos.» capítulo III, Ramo 
de Fomento, del Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

DXv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. B. Bosales.

Se autoriza la erogación de $ 49.00

Tegucigalpa: 16 de octubre de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

19—Autorizar la erogoción de cuaren
ta y nueve pesos, que se invertirán en 
comprar los siguientes muebles, que se 
necesitan en la oficina de correos de 
Danlí, y en reparar el local que ésta 
ocupa:
Un estante...............................$ 18.00
Dos sillas..................................  14.00
Un candado ...........................  2.00
Blanquimento y trabajo del

edificio...................................  15.00

$ 49.00;y
29—Que dicha suma sea pagada por 

la Administración de Rentas del depar
tamento de El Paraíso, al Administra-
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<lor íle roi'!'eos Danlí; y qun «1 (jasto 
se im,)r.te a ¡a partida sección «Gas
tos Llivei sns.» capítulo II, Ramo de Fo
mento, del Presupuesto General —Co
muniqúese.

DKvii .a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Pouaento y Obra.s Públicas,
:V. Ji. lío . 'i f ik f l .

HAlIENlcX Y CRKDITO PUBLICO

Se apnii'Viiin las di ¡¡''ondas de medida del terre
no naeional denominado "Plan de Los 
Micos ■'

Te<rucigalp<i: 28 de octubre de 1907.
Vista.s las dili"ei',cias de medida del 

teiTc-no nacional denominado «Plan de 
los Micos,» ubicado en juiisdicción del 
pueblo de San Piiuicisco de Ojuera, en 
el de;, ii tamento de Santa Bárbara, se
guidas por el Administrador de Rentas 
del núsmo. á solicitud de don Néstor Su
bí llón.

Contiene el área del terreno ciento 
ochi nta y nueve manzanas y ocho mil 
varas cuadradas, que equivalen á ciento 
treinta y una hectáreas, sesentitrés áreas 
y cincuenta y nueve centmreas.
, Oído el dictamen favorable del Revisor 

Fiscal Especíiico nombrado al efecto; y
Considerando: que en la tramitación 

de las expresadas diligencias se han ob
servado las prescripciones legales y que 
la medida no adolece de vicios de nulidad 
ó defecto sustancial; por tanto, el Presi- 
deiUe Provisional, de con fon ;i idad con 
el diet:íinen tisc-al y el artículo 22 de la 
Ley Agraria vigente,

A C U E R D A :
1?—Aprobar, sin perjuicio de tercero, 

las diligencias de medida de que se ha 
hecho mérito.

2"?—Mandar que se entere en la Direc
ción General de Rentas, la suma de 
ciento ochenta y nueve pesos ochenta 
centavos en cjue se remata el mencio
nado terreno; y

3°—Que se libre el corre.spondiente 
título dt̂  propiedad á favor tíel seBor 
Néstor Sabillón, representado hoy por 
su.s herederos Gregorio, Cleto, Balbino, 
Toribio y Antonio del propio apellido, y 
Francisco lAjpez Guardado; debiendo las 
Olicinas Generales de Hacienda tomar 
de estas diligencias las razónos de ley.— 
Comuniqúese.

Dá v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho dé Hacienda y CréJito Público,
o . Jhintillo.

de Cedros, seguidas por cl Admbiistra 
dor de Rentas de esti- d*q.>artamtni;). á 
.solicitud dol Ingeniero don Medardo Zú- 
niga Vega, como represent=<nie de los 
señores Teodoro Salgado. Emilio íí Ne- 
<ia, Federico Díaz. Eduardo Alvarez. 
Anselmo Ortega y Eugenio -lirón. C-m 
tiene ei área del teireno una .suj-erticie 
de cuatro mil do.scientas once hectáieas, 
( uarenlH y ocho áreas, '-incuenticinco 
centiáreas, equivalentes á noventa 3' tres 
caV);illerí:‘.s, treinta 3' cuatro manzana.s _v 
dos mil .seiscientas treinta y cinco varas 

I cuadradas.
! Oído el dictamen de un Revisor Fiscal 
Especítíco, quien oi>ina en su informe de 
16 de diciembre de 1905, por .pie se 

¡aprueben estas di’ igencias.
I CorsideratidO: que en la tramitación 
I de las r Apresadas diligencias se han ob- 
¡servado las prescripciones legales y que 
I  la tredid:! no adolece de vicios de ludidad 
j ó def-. v tos su.stanci:rles; noi’ tanto, cd Pre 
Isider.te Provisional déla Re|)úbiiea, de 
i conformidad con cl t>arecer tiscal y ios 
I artículos 21, 22, 31, 32. 33. 66, 67, 60, 69,
! 70, 71, 72, 73, 74 y 75 de la Leŷ  Agraiáa 
vigente,

a c u e r d a . ;

19— Aprobai', sin perjuicio de tercero, 
las diligencias de remedida de que .se ha 
hecho referencia; y

29—Mandar extender á favor de los 
legítimos herederos de los señores José 
María y Benita Mejía y Tomasa y  José 
Tomás Neda, ó de los compradores de 

líos derechos de aquellos, en la parte que 
les corresponda el re.speetivo título de 
propiedad, previas las tomas de razón 
por las Oficinas Generales de Hacienda. 
—Comuniqúese.

Dá v i l a ,
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Miguel O. fíustUIo.

Se apriK'lwn las dillípncias de remedida del 
terreno denominado 'Santa Cruz”

Tegucigalpa; 28 de octubre de 1907. 
Vistos las diligencias de remedida del 

terreno denominado «Sarta Cruz» (El 
•Guante), sito en jurisdicción municipal

A V I S O S

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés, liaco saber: que el día 
quince de noviembre pré.ximo, á la.s tres de la 
tarde, se venderá en asta pública, en el local de 
esta Adniini.stración, el terreno donon)iu;ido 
"Santiago el Viejo,” sito en esta jurisdiccii'm 
municipal y denunciado por el sefior don .loan 
Midence. quien traspasó su.s dr-recliosde denun
ciante al sefior don Santos Soto. El terreno e.s- 
tá situado eotre los ríos Chamelecón .v r’ iúa, 
ambos naveg;ibles; con->ta de se¡s mil norecien- 
tas once [ti.íill) manzanas y l.s-yo varas cu:idra- 
das propias, en parle, para la agrien luí ni, v ei 
resto, para ¡a crianza de gatiado. y las cuales lian 
sido valoradas en d<x-e mil cieiilo cuat ro pesos 
setenta y siete centavos. Lo <pie pone en cono- 
cimieiilodel público, para los tiñes cunsiguien- 
tes. - San Pedro Sida: 31 de octiilire de 1907.
3 l Gkeg orio  dk León.

El infrascrito. Juez de Letras 29 de lo Civil de 
este departamento, hace constar el escrito, ra- 

i zón y auto que dicen:—"Denuncio de una mina.

—Señor Juez 29 de Letras de lo Civil.—.lesiís 
Harabona. mayor de ula-l. casado. !ab;-,idc.r y 
vecino de Tatumlda. m-- pivs>\-it(- ante E l , con 
todo respeto, manifestándol'-: que 011 (d lugar 
llamado S¡ Ocoialilh*. jurisdicción d<-aquel pue
blo, lie descubierto en cerro virgen una veta 
que produce oro y plata, según la 'nuestra que 
acompaño, limitada así: al N'orte. 'ion el e rro  
de l.b jiu-a: al Sur. con el Terrero Orande: al Es
te. eon el portillo de "Las Moras;" y al OiWte, 
con el Ingc-ino;y que teniendo el propósito de 
expióla ría, vvngo á hacer denuncia de ella, por 
mí y ;i nombre de don Andrés .ViUtauioros Ha- 
rrieiiíos, dol mismo vecitidario; denuncio que 
pido á Ud. s<.í .sirva admitir y tramiinr. Doy á 
cada una de las pertenencias á que rengo dere
cho, el nombre de La Concepción. -Tegucigalpa: 
21 de tx-tntiredelSOT.—.Ie;sús Bitraltona."—"Re- 
i'ibido en su misma fecha. .1 la uua p. ni. -Zela
ya, Sido."—".Iiizgado de Letras 2” de lo c ivil.— 
Tegucigalpa; siete de octiil ve de mil novecien
tos siete.- .\dmitase el presenil- demineio, há
gase el registro de lev, cl cual ileh?r,í piiídií-arse 
en "La Gacela" oficial, por iros vi-evs. de diez 
en diez días.—Xotifíquesv —Eduardo K. Padi
lla.—Gonzalo Zelaya, Sido." — " 'Icgistrado en 
Tegucigalpa, á los oelio días del mes d“ octubre 
de mil novecientos siete.—Ednavlo K. Padilla. 
-Gonzalo Zelaya, Srio.”  —E's conforme.—Tegu

cigalpa; 11 de octubre de l'.MT.
31 10-20 Go n z .slo  Z e l a y a , Srio.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace salier; que el Licencia
do don Alberto A. Rodrígu.:'z, di- este vecinda
rio, presentó, con fecha seis del mes corriente, 
á las diez de la mañana, la prinu-ra copia de una 
escritura otorgada en esta ciudad ei dos de! mes 
corriente, ante el Juez de Letras de lo Civil del 
departamento. Licenciado don Pastor Gómez, 
por la cual Justo Pastor Flores Espinal, mayor 
de edad, soltero, labrador y vwino de Maraita, 
vende en ciento veinte pesos á favor de Agatón 
Rixlrígiiez, de las misma-S generales y vecino de 
.\rmenia. una posesión ciue arlqiiii ió por lieren- 
cia de su padre Xor’.rorto Espinal, y que está 
situada en el punto llamado ••. :̂da!ie;:," juris- 
dicciiin de Armenia, en este dep-irtamento. Ja 
ciiai comprende como tres manzanas de exten- 
si(vn, más ó menos, está cercado de piedra y ma
dera y cultivado en parte de zacate, y linda: al 
Norte, con el encuentro de ios ríos San l'edroy 
Barajana: al Sur, posesiónesele Martín Espinal 
y Las Lomitas Pelonas; al Oiirnte, el Cerro del 
Horno; y al Poniente, posesiones de .lorge Flo
res y de los herederos de Rafael Eíspinal. Y  no 
habiendo título inscrito sobre el inmueble que 
se vende, se hace saber al público para los efec
tos del artículo 2.322 del Código C ivil—Teguci
galpa: 19 de julio de 1907.
31 P. GOMEZ.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que el día de hoy. 
á las nueve de la mañana, el Licenciado don 
Giiillenno Moneada ha presentado, pam su ins
cripción. la primera copia de una esci itiira otor
gada f-1 veintinno de diciembre de niii novecien
tos seis ante el Juez de Paz de lo Civil de San 
Kiienavi ritura, en este departamento, don .-tgus- 
tín .-\Mdino l l ,  por la coa! doña Felipa Espino
sa de Flores, mayor de edad, viuda, de oficios 
domésticos \ vecina de Sabamigiaude, en este 
depaitameiito. vende á don T<-'>tilo C:ircamo, 
también mayor, casado, nn-cá'iico \ vecino de 
Jacaleapa, departamento de El Paraíso, con 
actual residencia en el pueblo de San Buena
ventura, por el precio de eirxuienta pesos, una 
acción de terreno situada en el común d'-nomi- 
nado "La < îdra.”  en 3iiris<iiccii''n in inii-ipal de 
Salianogrande, siendo s u s  limites gt-iiera ¡> -s: al
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Norte, terreno líe Hato Orande: al Sur, terreno 
ele íiiirahona y Hato (írande; al Oriente, tf'rro- 
no de ( irdilñe/ \ Miualiona; y al Poniente, terre
no de Ilato OraiKlf, Qtie dicha acción de tie
rras la ad<|iiiri.> |»or herencia al) ilitt'stato de sn 
letfítiiiio es|K>so .losé María Flores. Y no ha- 
laieiuk) título ¡iisi-rilo sohre la propiedad vendi
da, so p4»ne lo expuesto on conocimiento del prt- 
blico. de confonnidad con el artículo 2.S22 del 
CéKliííoCivil.—Tekriici,tfalpa::il de ajíOStodc
31 M. VELASQOEZ.

El infrascrito. líegistrador de la Propiedad 
de! departamento, hace saber; gue el Licencia
do don fiiiillenno Mi neada, recomendado de 
don ¡santiago E. House, mayor de edad, eas:ido, 
mlneroy natural do Missouri. Estados Unidos do 
Norte América, y con actual residencia en la 
aldea de San Juancito.de esta comprensión mu
nicipal. ha presentado, para su inscripciém, la 
primera copia de una escritura autoriMrta en 
esta ciudad el qnince de noviembre de mil no
vecientos .seis por el .luez de Letras de lo Civil 
de este depaitanu-nto. Licenciado don José Ma
ría Sandü\at. por la cual la señora Sinforosa 
Echeverría, mayor de edad, soltera, de oticios 
donu'si icos y de este vecindario, con residencia 
en la aldea de San .luandto, vende al st'iior 
Hous*' una casii situada en ' ‘El Idan," aldea de 
San Juíincito, de esta coinpronsidn municipal, 
construida sobre paredes de adobo, de .siete va
ras de ancho por (juinee y media de largo, com
puesta de dos piezas, una cocina de bahareque, 
de cinco varas de largo por tres y media de an
cho > editíeadas en un solar de treinta y inedia 
vara-sde largo por veintidós de ancho, siendo 
sus límites: al Norte, casa de .luán Rodas; al 
Sur. casa de Mercedes v. de Echeverría; al Orien
te, casa de Félix Rodríguez; y al Poniente, ca.sa 
de la expresada viuda do Echeverría. Dicha 
venta la ha veriticado por el precio de un mil 
ochocientos pesos, y adquirió dichos inmuebles 
por herencia intestada de su hermano -Antonio 
Echeverría, habiendo .sido declarada heredera 
en sentencia dictada por el Juez de Letras de lo 
üivil de este departamento el treinta y uno de 
diciembre de mi! novecientos cuatro. V no ha
biendo antecedente inscrito sobre las propieda
des vendidas, de conformidad con el artículo 
2.322 del Código Civil, se pone lo expuesto en 
conocimiento del público.—Tegucigalpa: 31 de 
agosto de 1907.31 M. VELASgUEZ.

El infrascrito. Registrador de la Propiedad, 
hace salier: que don Rosendo Osorio, mayor de 
edad, casado, labrador y vecino de Comayagüe
la, presentó, el veintisiete del mes en curso, á 
las nueve de la mañana, la primerac-opia de una 
escritura autorizada en esta ciudad por el Juez 
de Letras 1" de lo Criminal, Licenciado don Pe
dro Reina h. el diez y seis del mismo mes, por 
la cual doña Matilde Cecilia Flores, soltera, y 
doña Matilde de Jesús Vargas, viuda, ambas 
mayores de edad, de oticios domésticos y vecinas 
de Comayagüela, venden al presentante, la pri
mera por sí y la segunda en representación de 
sus menores hijos Fernando, Ramón Rasilio, 
María Engracia, Mercede.s, Manuel y José Pru
dencio Flores, una posesión situada en el lugar 
llamado ‘ 'El Charco," en la aldea de La Soledad, 
jurisdicción municipa) de Comayagüela, por el 
precio de dosciento.s treinta peso-s. Dicha pose
sión la adquirieron los mencionados Flores por 
herencia intest:üia de Juan Ramón Flores, y 
fueron autorizados para la venta el catorce del 
mesen curso, por el Juez de Letras de lo Civil 
del departamento. La posesión que venden se 
compone de diez manzanas, poco más ó menos, 
y son sus iímites: al Norte, posesión de Luciano 
Vargas, camino de por medio; al Sur, posesión

de Citrios Ilaniíi'ez \ .los*' Marí.a V'lores; al Orien
te, (vrse'iiéin de .Adonay Estrada; .v al Poniente, 
posfsiiin de Ciuilb-rnio Vargas, «•¡imiiK» de por 
iiieiiio. y se l•ncllentl;l acotada <'Oii l e r ca  de pie- 
i!ra. iil.iiiiiric y niad«*ni. Y no liabicndt) título 
jnsciito soliie I;i projiiedad vendida, de confor
midad con el artículo 2.322 del Código Civil, se 
pone lo expuesto en comxdmiento del público.— 
Tegucigalpa: 31 de agosto de 1!>07.
31 M. VELASQUEZ.

El infrascrito. Secretario del Juzgado de í.x'- 
tras de este departamento, liace salrer: que en 
la solicitud de declaratoria de lieredcro y pose
sión efectiva de herencia, presentada por el se- 
fior Procurador Judicial don zApoliiuario Muñoz, 
como ap<>d(Tado especia! de don Jesús i‘. Espi
nos;;, se encuentra la sentencia dictada por e.sTc 
•luzgadoel veintioclio de agosto último, cu.ya 

j parto resolutivadice:—"Por tanto: e.ste Juzgado 
) de Letras, nombre de la República, de acuerdo 
! con el parecer tisc;il y en aplicación de las leyes 
í X y XI do Ton), libros 10, título 20, partida (l*̂  
|y 10, título .7, partida 1" de la Novísima Recopi- 
I laciiin. y los artículos 714, 931 y 9.óo. Cótligo Civil;
I 1S4. 1K7, 190. 1.039, 1.040, 1.041. 1.042. 1.043 y 
11.04Ó, Céidigo Procedimientos, y 40, número 1"
[ Lev de Organi/aeióii y Atribuciones d<' los Tri
bunales, declara hijo natural de don Francisco 
Pérez Haties. ya difunto, ú don Jesús P. Espi
nosa. en consecuencia, heredero abiiitestato 
de los bienes, deredjos y acciones que aquel 
dejii, mandando darle posesión efecf iva de éstos, 
sin perjuicio de herederos de igual ii mejor de
recho, y que se publiijue este fallo en "La Ca
ceta" y en carteles, en tres de los parajes nnís 
frecuentados de esta ciudad, durante quince 
dia.sy se inscriba en el Registro de Sentencias, 
para los efectos del arríenlo 714, Código Civil; y 
declara sin lugar la solicitud en cuanto pide se 
declare heredero de la mortual abintestato de 
doña Manuela Pérez Hat res, por falta de repre 
sentación legal.—Extiéndase certiticado al inte
resado. — Notifiques)?. — E. Pineda. — A'icente 
Lciva, Srio."—Gracias; 7 de octubre de 1907. 
l.V .á  V i c e n t e  L e i v .4.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de este departamento, hace salrer: que en 
la solicitud de posesión efectiva de lierencia, 
presentada por el señor Procurador .Judicial don 
Aquilino López, como Apoderado Ocnoral de la 
señorita Guadalupe Peacoock, vecina de Eran- 
dique. se encuentra la sentencia dictada por 
este Juzgado el primero del mes en curso, cuya 
parte re.solutiva literalmrnte dice: —‘ 'Este Tri
bunal, á nombre de la República, de conformi- 
d:id con los artículos 1.038, 1.040, 1.041, 1.042 y 
1.04.3, Código de Procedimientos, declara la pose
sión efectiva de la herencia relacionada á favor 
de la señorita Guadalupe Peacoock, con la obli
gación de entregar las asignacionesespecnales á 
los agraciados arril'a expresos, con el monto que 
respectivamente corresponde á cada uno de 
ellos: y ordena que se hagan las inscripr'iones 
prevenidas por el artículo 714, C«)digo Civil: ejue 
se putilique esta resolución en “ La Gaceta" oti‘- 
eial de la llepúhliea y se anuncie, además, en 
carteles que .se lijarán en los lugares más fre
cuentados de esta ciudad y de la villa de Eran- 
dique. — Notifíquese. — Anselmo Pineda. ^  Vi
cente Leiva, Srio." — Gnuúas: 7 de octubre 
de 1ÍK17.
ló -.ñ  V i c e n t e  L e i v a .

El infrascrito. Secretario interinodel Juzgado 
de Letras de esta Sección, eertilica: que en una 
solicitud presentada por don A'enancio García, 
vecino de Alianza, en este departamento, con
traída á pctlir se le declare heredero abintestato 
de su abuelo Francisco García, ha recaído la

•sentencia cuya parte resohiti\a d iv : Pui tan
to; este Juzgado, á nomine de l;i República y 
en aplic.icion d - los ai l íciilos as;, ;v,;_ 
número 1". !Mí1 2.:12‘* núineio 4" del Código 

; Civil: 4o7 regla 2 'b l.iVl;), I.040. ] 041, 1.1142. 1.04J 
I V 1 .0 47  del C'VligM de l'nM-edimienl y 40, nú- 
' mero 2" de la Lev de < iiguniz.-u iéin .Ul il)UCÍo- 
nesde los Tribunales, falUi: declaiamlo al señor 
V'enancio Gareía, liereden) al.)inte>ialo de su 
abuelo FraneiSi'O <le su atH-llido. inamiando que 
se le dé la posesiéiii efeetha de la Ijereneia: que 
se inscriba la presente resolución en el Registro 
respectivo y (pie s<‘ puh)i<|iie en el periódico 
oiicial y por carteles fijados en tres de los para
jes más ficcuentad()s del higai'. sin peí juicio de 
otros herederos de igual i> iiu-jni dcivcho.—Xo- 
tifí(|iiese. -Gerardo Maldonado --.I. .lacinto Ve- 
lá.S([uez. Sno. interino." — Kxtcndiila en Xa- 
caome, á los catorce días del mes de septiembre 
de mil novecientos siete.

J. Jacinto \'Ei,.\sqrEz,
15 5 Secretario interino.

EZEQUIEL AMAYA,
Juez de Paz propietario de esta villa, á 
los señores Jueces de instrucción y de
más autoridades civiles y militares de la 
República, hago saber: que en el Juzga
do de mi cargo se instituye proceso cri
minal contia Macario Melgar y Valeria
no Ulloa, de este vecindario, á quienes 
se les ha decretado auto de prisión pro
visional por el delito de contrabando de 
aguar-diente; y no habiéndose logrado su 
captura para tomarles su inquisitiva y 
notificarles el auto de cárcel, ni saber de 
su par adero, á Uds. exhorto y r-equiero, 
en nombre de la ley, para que si los ex
presados reos aparecieren en sus juris
dicciones, se sirvan capturarlos, y una 
vez habidos, remitir-los á la orden de es
te Juzgado con las seguridades necesa
rias, ofreciéndoles mis recíprocos servi
cios en casos análogos. Filiación de los 
reos: el primero, de estatura regular, 
ojos medio amarillos, color pálido, lam
piño, pelo liso, descalzo, viste pantalón 
y camiseta y  como de veinticinco años 
de edad; y el segando, alto, color negro, 
indio, labios gruesos, imberbe, como de 
veinte aftos de edad, pelo liso y viste de 
jornalero.—Librado en la villa de La 
Virtud, á los cuatro días del mes de oc
tubre de mil novecientos siete.—Ezeqniel 
Amaya.—Guad. Martínez Q., Srio.

SOBRES
En la Tipografía Nacional hay de ven

ta sobres de buena calidad: unos, de 
24^X12 centímetros, á $ 1.00 el ciento; y 
otros, de 16xi2i cm., á $ 0.75 el ciento.

“ L , a  G a c e t a ”
a d m i n i s t r a d o r :

Miguel R. Zelaya .Araqsc.
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